
Oficio Nro. GADDMQ-DC-HMA-2022-0311-O

Quito, D.M., 31 de marzo de 2022

Asunto: Solicitud información en relación al oficio No. GADDMQ-AZLD-2022 -0778-O
 
 
Señora Abogada
Laura Vanessa Flores Arias
Administradora Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial y afectuoso saludo de mi parte, en atención al oficio No.
GADDMQ-AZLD-2022-0778-O, de fecha 30 de marzo de 2022, mediante el cual en su
parte pertinente señala: “Unidad de Gestión Urbana: "(...) es necesario que el
propietario del predio, presente la solicitud respectiva, dependiendo si se trata de una
intervención Mayor o Menor, con los requisitos correspondientes, ya que en el oficio N°
(...) EPMMOP-GG-1050-2022-OF no especifica que trabajos se van a realizar...",
solicito a usted, de conformidad a lo establecido en el artículo 16 y 17 de la Resolución
No. RC 2016-074, en el término de 2 días, aclare la situación que describe en el oficio
antes mencionado por cuanto en el informe técnico No. 076-ITI-DE-2022, adjunto al
oficio No. EPMMOP-GG-1050-2022-OF de 26 de marzo de 2022, claramente se detalla
la obra a realizar; y, de la inspección realizada el 21 de marzo de 2022, se verificó que la
obra sería realizada por la EPMMOP y para ello la Administración Zonal La Delicia se
comprometió a analizar la figura legal y hacer los acercamientos necesarios con los
propietarios del predio No. 120976. 
 
Por lo expuesto, no se entiende lo referente a “(…) es necesario que el propietario del
predio, presente la solicitud respectiva (…)” . 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Ing. Andrea Hidalgo Maldonado
CONCEJALA METROPOLITANA
DESPACHO CONCEJAL HIDALGO MALDONADO ANDREA   

Anexos: 
- Oficio No. EPMMOP-GG-1050-2022-OF
- Informe de Inspección
- Oficio Nro. GADDMQ-AZLD-2022-0778-O

Copia: 
Señor Arquitecto
Galo Renán Cruz Molina
Responsable de Gestión Urbana
ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA -DIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL
TERRITORIO - UNIDAD DE GESTIÓN URBANA
 

Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor
Juan Fernando Andrade Proaño
Jefe de Despacho
DESPACHO CONCEJAL HIDALGO MALDONADO ANDREA
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